
MODIFICA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 
CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE LAS 
CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO Y LA 
FUNDACIÓN CENTRO CULTURAL PALACIO DE LA 
MONEDA 

EXENTA Nº Ü 2 2 9 31. Ü 1. 2 Ü 1 9 
VALPARAÍSO, 

VISTO: 

Lo dispuesto en la ley Nº 21 .045, que crea el Ministerio 
de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la resolución exenta Nº 1153, de 2018, de la 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes; y en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la 
Contraloria General de la República. 

CONSIDERANDO: 

Que en ejercicio de sus funciones y atribuciones, con 
fecha 15 de junio de 2018, el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, a través 
de la Subsecretaria de las Culturas y las Artes (en adelante "la Subsecretaria"), celebró un 
convenio de transferencia de recursos y ejecución de actividades con la Fundación, para 
aportar en la realización de actividades de difusión y mediación de las exposiciones de los 
curadores Maria Grazia Muscatello y Patricio Zárate, asl como las actividades de 
producción, difusión y mediación de la exposición del fotógrafo Marcelo Montecino, todas 
en la Galerla de Fotografía Chilena del Centro Cultural Palacio La Moneda. Dicho convenio 
fue aprobado mediante resolución exenta Nº 1153, de 11 de septiembre de 2018, de la 
Subsecretaria. 

Que según lo estipulado en la cláusula primera del 
precitado convenio (en adelante "el convenio"), las actividades comprometidas por la 
Fundación deblan desarrollarse entre los meses de junio de 2018 y enero de 2019. A su 
vez, conforme a lo acordado en la cláusula séptima del mismo instrumento, el convenio 
mantendrá su vigencia hasta que quede totalmente tramitada la resolución que apruebe -
si correspondiere- su cierre administrativo. 

Que posteriormente, encontrándose dentro del plazo de 
vigencia del referido convenio, la jefatura del Departamento de Fomento de la Cultura y las 
Artes del Ministerio, requirió la modificación de la fecha de término de las actividades objeto 
del convenio, atendida la solicitud de la Directora de la Fundación, Beatriz Bustos Oyanedel, 
quien mediante misiva de fecha 26 de diciembre de 2018, solicitó dicha modificación 
atendido a que por diversos motivos, el calendario de exposiciones de la Galería de 
Fotografla Chilena del Centro Cultural Palacio La Moneda debió ser modificado, 
produciéndose un desfase de dos meses en la fecha de término de este. 

Que en orden a formalizar el acuerdo para aumentar el 
plazo para finalizar las actividades comprometidas en el convenio, ambas instituciones 
suscribieron el correspondiente instrumento modificatorio, para cuya aprobación 
administrativa viene en dictarse la presente resolución. Por tanto, 

RESUELVO: 
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